RES. 3323/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006302, Ent. N° 4858/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/2018, convocada para la ccontratación del servicio mensual de traslado de personal y/o bultos del Hemocentro Regional de Maldonado para la región de Minas, apoyo a las jornadas escolares y traslados desde Maldonado al Servicio Nacional de Sangre, y desde el Centro Hospitalario Pereyra Rossell y viceversa para el traslado de material técnico y hemocomponentes; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los tramites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 04/05/2018, se presentaron dos firmas: Turismar SRL (cotiza ítems 2 y 3) y José Alberto Rodríguez Romero (cotiza los 5 ítems), dejando constancia en ese acto ambas oferentes, de una serie de  observaciones;
2) que con fecha 12/06/2018, la Comisión Asesora,   respecto a las observaciones efectuadas por ambos oferentes, considero   que sólo son válidas y aceptables las de la firma José Rodríguez, en relación a la ausencia de cinturones de tres puntas en los ómnibus de la firma Turismar SRL,  por lo que dicha  firma  no califica para los ítems 2 y 3, ya que no cumple con los requisitos excluyentes descritos y sugirió adjudicar los ítems 1, 2 (variante 2 ómnibus de 46 asientos), 3 (variante 2, ómnibus 46 asientos), 4 y 5 a la firma José Rodríguez, en base a los puntajes detallados, señalando que las variantes 1 de los ítems 2 y 3 ómnibus de 30 asientos, no se ajustan a las necesidades del servicio;

3) que por Resolución adoptada por la Directora del Servicio Nacional de Sangre de fecha 08/08/2018, se adjudicó el llamado a la empresa José Alberto Rodríguez Romero, por los ítems 1 a 5 por un monto total anual de hasta $ 7.186.852 (Item 1  total anual hasta $ 1.026.721; ítem 2 total anual hasta $ 2.502.720; ítem 3 total anual hasta $ 1.859.000; ítem 4 total anual hasta $ 547.914; ítem 5 total anual hasta $ 1.250.496 y ajustable de acuerdo al Pliego, (todos los importes son con impuestos incluidos).                                            Se establece en  el numeral 2º de la misma, que no se hará uso de la prórroga establecida en el Pliego;
4) que el Contador Delegado con fecha 11/10/17, expresó que corresponde la remisión de los obrados a este Tribunal, dado que el monto, incluida la prórroga automática prevista en el Pliego de Condiciones, supera las potestades de su intervención, y que si bien la Resolución de adjudicación establece que no se hará uso de la prórroga, el Pliego que rige el llamado, establece que el período del contrato será de 12 meses a partir de su ejecución, prorrogable automáticamente por un período igual y consecutivo;
5) que consta documento de Afectación Nº 568 y Constancia de Afectación de Crédito de fecha 05/09/2018 por la suma de                                  $ 2.404.241, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 066, Financiamiento 1.2, Programa 443, Proyecto 000, Objeto Gasto 249, set-Dic/18;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria establece que: “el período de este contrato será de 12 meses a partir de su ejecución, prorrogable automáticamente por un período igual y consecutivo, salvo manifestación en contrario de alguna de las partes, la que deberá ser notificada a la otra parte con una antelación no menor a 30 días a la fecha de vencimiento del plazo de primitivo del contrato”; 
2) que de acuerdo al monto total de la contratación, incluida la prórroga, debió realizarse  un procedimiento de Licitación Pública con las formalidades que ello conlleva (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);                                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo;

2) Comunicar al Contador Delegado;   

3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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